
CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE 
Delegación Territorial en Almería 
c/Aguilar de Campoo, 2, Edif. Paseo de Almería 15 
04071 ALMERIA 
 

 

Sr. LLUÍS BASIANA OBRADORS con DNI 39310050Z en representación de la 
empresa EFIENERGIA S.L. con NIF B64353626 y domicilio fiscal en CR 
CARDONA 64, 08242 MANRESA.  

 
Ref. SvPA/PYCA/CAM 
Expediente: AAU/AL/0014/25 
 
Asunto: Subsanación documentación Autorización Ambiental Unificada.  
 
 
EXPONE: 
 

Que con fecha 08/10/2025, se recibió de la Delegación Territorial de Almería, 
requerimiento de subsanación de Documentación para Autorización Ambiental 
Unificada correspondiente al “PROYECTO DEPÓSITO CONTROLADO DE 
RESIDUOS INERTES” en los términos Municipales de Fines y Macael, de 
referencia y núm. de expediente referenciados.  

Que con fecha 16/10/2025 y número de registro de entrada 2025999012183826, se 
respondió a la primera parte del requerimiento donde se solicitaban los archivos en 
abierto del estudio hidrológico-hidráulico para los cálculos de la Dirección General 
de Recursos Hídricos.  

Referente al segundo punto del requerimiento “Para la gestión de aguas residuales 
y el uso de las aguas depuradas”, les comunicamos lo siguiente: 

1.-En el proyecto inicial se contemplaba la instalación de un pequeño sistema de 
depuración para la gestión de las aguas grises generadas en las instalaciones 
auxiliares. Tras la revisión del diseño definitivo y el ajuste de la dotación de 
personal, se ha comprobado que la cantidad de aguas grises generada será 
mínima, restringiéndose únicamente al uso higiénico puntual por parte del personal 
de obra (sin cocinas ni duchas permanentes). 

Por este motivo, se desestima la ejecución del sistema de depuración y 
reutilización descrito en la memoria del proyecto en el apartado “8.2.11. 
Instalaciones auxiliares: Control de accesos y pesaje”, al no resultar necesaria 
ni proporcional a la mínima generación prevista. 
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2.- La gestión se realizará mediante aseos químicos portátiles del modelo 
TUFWAY, de la empresa Satélite Industries. Estos equipos presentan una 
capacidad de 265 litros y están diseñados con un sistema de estanqueidad total, 
garantizando la ausencia de vertidos. 

El mantenimiento y vaciado se realizará por una empresa gestora autorizada, 
inscrita en el Registro de Transportistas y Gestores de Residuos de Andalucía, que 
retirará periódicamente los residuos para su tratamiento en instalación autorizada, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, y al Real Decreto 553/2020, sobre traslado de residuos. 

3.- La solución propuesta elimina la existencia de cualquier vertido al Dominio 
Público Hidráulico o Marítimo-Terrestre, quedando por tanto sin objeto la 
tramitación de la autorización de vertido prevista en el Decreto 109/2015, ni la de 
autorización de reutilización de aguas regeneradas conforme al Real Decreto 
1085/2024. El sistema de aseos químicos portátiles con vaciado por gestor 
autorizado cumple con la normativa de prevención y control ambiental y garantiza 
la trazabilidad y correcta eliminación de las aguas residuales generadas. 

Se adjuntan las fichas técnicas y documentación pertinente, correspondiente a la 
nueva propuesta de gestión de aguas grises.  

 

SOLICTA: 

Que se tenga como contestado el requerimiento de la referencia en tiempo y forma, 
y se admitan los documentos adjuntos como parte del proyecto.  

 

En  Manresa,  el 12 de Noviembre de 2025                                 

Firmado, 

   

 

 

 

 

  

39310050Z 
LLUIS BASIANA 
(R: B64353626)

Digitally signed by 39310050Z LLUIS BASIANA (R: 
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DN: 2.5.4.13=Reg:08005 /Hoja:B-344505 /
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Inscripción:1, serialNumber=IDCES-39310050Z, 
givenName=LLUIS, sn=BASIANA OBRADORS, 
cn=39310050Z LLUIS BASIANA (R: B64353626), 
2.5.4.97=VATES-B64353626, o=EFIENERGIA SL, c=ES 
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1. Requerimiento de Subsanación de Documentación para Autorización Ambiental 

Unificada de fecha 08/10/2025. 

 

Refª.:  SvPA/PYCA/CAM 

Nº. Expediente: AAU/AL/0014/25 

Asunto: Subsanación documentación Autorización  

Ambiental Unificada 
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Fecha: La de la firma EFIENERGÍA S.L

CTRA. DE CARDONA 62, PLANTA 1 D

08243 - MANRESA

BARCELONA

Ref.: SvPA/PYCA/CAM

N.º Expte: AAU/AL/0014/25
Asunto: Subsanación documentación Autorización Ambiental 
Unificada

Con  fecha  07.08.2025  se  recibió  en  esta  Delegación  Territorial  solicitud  de  Autorización  Ambiental  
Unificada  correspondiente  al  “PROYECTO  DEPÓSITO  CONTROLADO  DE  RESIDUOS  INERTES”  en  los 
Términos Municipales  de Fines y  Macael,  del  promotor  EFIENERGÍA S.L.  Dicha documentación ha sido  
completada el 18.09.2025.

Revisada la documentación por el Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas, para  
poder informar sobre la misma, es necesario que aporte:

• Archivos en abierto del estudio hidrológico-hidráulico para la comprobación de los cálculos por la 
Dirección General de Recursos Hídricos.

• Para la gestión de aguas residuales y el uso de las aguas depuradas tendrán que aportar:

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 109/2015, de 17 de marzo, por el que se aprueba el  
Reglamento de Vertidos al Dominio Público Hidráulico y Dominio Público Marítimo-Terrestre de  
Andalucía  la  depuradora  prevista  requiere  de  autorización  de  vertido,  que  deberá  tramitarse 
conforme  a  lo  establecido  en  el  citado  decreto,  para  ello,  deberá  presentar  solicitud  de 
autorización de vertido suscrita por la persona física o jurídica solicitante o quien la represente,  
que deberá estar acompañada por la siguiente documentación:

◦ La declaración de vertidos ajustada al modelo que figura como Anexo I.a. Esta declaración de 
vertido contendrá los extremos contemplados en el Anexo II.b).

◦ Asimismo la solicitud de autorización y declaración de vertidos vendrá acompañada de la  
documentación que se especifica en el Anexo II.c).

Así  mismo  la  reutilización  del  agua  para  las  plantaciones  en  aplicación  del  Real  Decreto 
1085/2024, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de reutilización del agua y se  
modifican diversos reales decreto que regulan la gestión del agua, requiere de autorización de  
producción y suministro (artículo 5) de aguas regeneradas y concesión administrativa para su uso 
(artículo 11). Procedimientos (autorización y concesión) que en su caso, según lo establecido en el  
RD 1085/2024, se podrá tramitar de forma simultánea.

Para obtener  la  autorización de producción y  suministro se deberá presentar  solicitud que irá 
acompañada  de  la  descripción  del  sistema  de  reutilización  (artículo  6.2)  para  conseguir  los  
requisitos de calidad para el uso de las aguas regeneradas establecidos en el Anexo I apartado 3  
(Tabla I-5. Valor máximo admisible para otros usos. Calidad O.D.”).

Lo  que  se  comunica  para  su  conocimiento  y  a  los  efectos  oportunos,  instándole  a  que  la  citada  
documentación se presente en esta Delegación en un plazo de diez días a partir de la recepción de esta  

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente 

Delegación Territorial en Almería

C/Aguilar de Campoo 2, Edif. Paseo de Almería 15 
ALMERÍA, 04071 

Teléfono: 950101676
Fax: 950037107
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notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, el trámite quedará paralizado. 

Transcurrido el plazo de TRES MESES desde su paralización se producirá la caducidad del procedimiento,  
acordándose el archivo de las actuaciones en el caso de que no se realicen las actividades necesarias para  
su reanudación, tal y como establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
PREVENCIÓN  Y CONTROL AMBIENTAL
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2. Ficha técnica lavabo químico model TUFWAY de CABISUAR CARTAGENA,SA 
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Especificaciones:
Dimensiones (AxLxP): 2,33m x 1,12mx 1,22m

Peso: 75 kg

Capacidad del depósito: 265L

Colores estándar:

La cabina Tufway está en el mercado desde hace más de 40 años y 
se ha ido perfeccionando durante todo este tiempo para ofrecer una 
resistencia a toda prueba, tanto en obras como en eventos. El Tufway 
ha conquistado a miles de clientes en todo el mundo y la satisfacción 
es tanta que sigue siendo la más vendida en el mundo! Disponible 
en una amplia gama de colores y de probada calidad, su relación 
calidad-precio desafía a toda la competencia. Además, su nueva 
base ultraligera facilita la manipulación y permite un transporte 
fácil, conservando toda su estabilidad.

Azul Real Verde agua Verde bosque Gris oscuro

Rojo Arena

Slimmate
(capacidad: 38L,
Nº de usos: 186)

Kit de elevación 
para baño con 
depósito lleno

Kit de elevación 
para baño con 
depósito vacío

Con la base ligera

Adicionalmente, ofrecemos otros accesorios, como: dispensador de jabón, dispensador toallas de 
papel, estantería, indicador de género, espejo, portarollo para 4 rollos, luz solar.

Gratis con 12000 puntos del 
programa ROI

TUFWAY

Sistema de cisterna 
básico

Flip Top

Sistemas de cisterna Accesorios/opciones

Sistema de recirculación 
con tapa abatible 

(bomba de mano o de pie) 

Sistema de recirculación 
(bomba de mano o de pie) 
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3. Autorización de recogida y transporte de residuos no peligrosos  de CABISUAR 

CARTAGENA,SA 
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